RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003245, Ent. N° 2646/15)
VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Tacuarembó correspondiente al Ejercicio 2014;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su dictamen respecto de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Tacuarembó correspondiente al Ejercicio 2014, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Tacuarembó y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Tacuarembó, correspondiente al Ejercicio 2014, que incluye los siguientes estados: de Ejecución Presupuestal con relación a los créditos, de la evolución de las obligaciones presupuestales impagas y de los fondos indisponibles y otros estados complementarios.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Junta Departamental

La Junta Departamental es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal, de fecha 28 de enero de 2004. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de Estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados basada en la auditoría realizada. Esta auditoria fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del Auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los Estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el Auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los Estados Financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2014, la evolución de las obligaciones presupuestales impagas y de los fondos indisponibles de acuerdo con las normas del TOCAF y a la Resolución de este Tribunal, de fecha 28 de enero de 2004.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:
1.- Artículo 15 del TOCAF: En el Ejercicio 2014, se realizaron gastos sin contar con la disponibilidad presupuestal correspondiente.

2.- Artículos 84 y 97 del TOCAF: Si bien la Junta Departamental posee un inventario de bienes muebles e inmuebles, el mismo no se encuentra valuado ni actualizado. Asimismo, el sistema contable no registra las existencias ni las altas y bajas.
3.- Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas: La Junta Departamental no cuenta con un sistema contable que le permita cumplir con lo establecido por las mencionadas normas, en lo referente a su gestión patrimonial.
4.- Artículo 102 del TOCAF: Al momento de comprometer los gastos, no se realiza la afectación previa de los objetos correspondientes.

5.- Artículos 90 y 154 del TOCAF: La Junta Departamental ha cumplido parcialmente con esta norma, ya que ha contratado un Seguro Caución de Fidelidad a partir del 04/09/2014.
6.- Artículo 5 de la Ley N° 16.074 y modificativas: La Junta posee el Seguro obligatorio contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales a partir del 29/08/2014.
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INFORME A LA  ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2014 y ha emitido su correspondiente Dictamen.
Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

1. Situación en materia de fondos

En base a los estados incluidos en la Rendición de Cuentas, se elaboró un resumen de la situación en materia de fondos de la Junta Departamental con relación a la Intendencia al 31 de diciembre de 2014 (en pesos uruguayos):

	Disponibilidades 
	
	
	         179.205 

	 Menos: 
	
	
	
	

	 Obligaciones presupuestales impagas 
	   3.527.288 
	

	 Indisponibles 
	
	
	      818.875 
	     (4.346.163)

	 Saldo a favor de la Junta 
	
	
	      (4:166.958) 


2. Constataciones que no afectan la opinión de los Estados Contables

2.1 Créditos Presupuestales considerados por la Junta
Se constató que si bien el total de crédito expuesto por $ 46:867.048 es el correcto, existe una diferencia de $ 520.000 en los totales del Grupo 1 y Grupo 2. Dichos importes deben ser $ 4:621.778 para el Grupo 1  y $ 16:193.210 para el Grupo 2, teniendo en cuenta la Modificación Presupuestal Ejercicio 2014-2015 y las trasposiciones de rubros realizadas en el Ejercicio 2014. Los totales presentados fueron $ 5:226.778 y $ 15:588.210 respectivamente.
2.2 Estado de movimiento de fondos y valores

Dentro de los egresos presupuestales se incluyen pagos por $ 2:834.919 por concepto de obligaciones presupuestales impagas, cuando los mismos deben ser expuestos en forma separada.
2.3 Obligaciones presupuestales impagas
En el Estado de Obligaciones Presupuestales Impagas no se discriminan las obligaciones por Ejercicio ni se adjuntan las certificaciones de los Organismos Públicos con el detalle de la deuda.

2.4 Indisponibles
· Los saldos iniciales correspondientes a BPS Montepíos por $ 286.476 y BPS Anticipos IRPF por $ 321.201 no coinciden con los saldos finales por los mismos conceptos al 31/12/2013. Los importes a esa fecha fueron de $ 338.346 y $ 346.964 respectivamente.

· En el Estado de Fondos Indisponibles no se detalla la antigüedad de los saldos no vertidos al final del Ejercicio a los organismos destinatarios.
2.5 Documentación no remitida


No se adjuntó la siguiente información:

· Certificaciones de los saldos bancarios al 31/12/14.

· Conciliaciones de los saldos bancarios, indicando el nombre del funcionario que la realizó y del que la supervisó.

· Actas de arqueo de fondos al 31/12/14.
· Detalle de la cuenta con la Intendencia de Tacuarembó.

Dicha documentación se obtuvo como información complementaria.

2.6 Saldos con Organismos Públicos

No se han realizado circularizaciones ni conciliaciones de dichos saldos.
3 Recomendaciones
3.1. Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas
3.1.1 Créditos presupuestales

La Junta Departamental presentó las asignaciones presupuestales de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto vigente.

3.1.2 Seguro de caución de fidelidad

La Junta contrató a partir del 04/09/2014 un seguro de caución de fidelidad a efectos de dar cumplimiento al Artículo 154 del TOCAF.
3.1.3 Seguro de Accidentes

La Junta contrató a partir del 29/08/2014 el Seguro de Accidentes dispuesto por la Ley Nº 16.064 (Seguro Obligatorio en el Banco de Seguros contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales).

3.2 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas
3.2.1 Sistema contable
La Junta Departamental deberá implementar un sistema contable que le permita tener la contabilidad presupuestal y patrimonial en forma conjunta, a los efectos de cumplir con lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF y la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.

3.2.2 Inventario de bienes de uso

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 97 del TOCAF deberá mantenerse un registro permanente y valuado de los bienes de uso que integran el patrimonio de la Corporación.
3.2.3 Imputación previa

La Junta deberá realizar la imputación previa al objeto correspondiente, de los gastos autorizados en el Ejercicio, a efectos de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF.

3.2.4 Resolución del Tribunal de Cuentas de 28/01/04

La Junta Departamental deberá ajustar la forma de presentación del Estado    Nº 6 (Movimiento de fondos y valores) y el Estado Nº 8 (Evolución de obligaciones presupuestales impagas y detalle de obligaciones presupuestales impagas) a lo establecido por esta Resolución.
Asimismo, deberá presentar como información complementaria en el documento las certificaciones bancarias con sus respectivas conciliaciones y el Acta de Arqueo realizada al cierre del Ejercicio.
3.2.5 Circularización a proveedores

El Legislativo Departamental deberá implementar como práctica habitual la  circularización a los proveedores para corregir los casos en los que existan errores o diferencias, incluidos los Organismos Públicos.
3.3 Recomendaciones del Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones a que se hace referencia en 3.2.
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